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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Incorpórase  al artículo 60 inciso c) de la ley
              no.2430 Orgánica del Poder Judicial el siguien-
te párrafo:

   "Excepcionalmente  y en caso de no existir en la jurisdic-
   ción respectiva postulantes con ciclo secundario aprobado,
   las ternas serán integradas con ciudadanos que cuenten con
   el  ciclo primario completo.  El Superior Tribunal de Jus-
   ticia  podrá desestimar dichas postulaciones cuando consi-
   dere improcedente la aplicación de la presente excepción".

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


